
 

 
 

REQUISITOS PARA PERMISO DE INTERNAMIENTO DE EQUIPOS  Y 
APARATOS DE TELECOMUNICACIONES  

(Casas Comercializadoras, personas con autorización y/o concesión por el MTC) 
 
 
 
 
SOLICITUD SEGUN FORMATO ADJUNTO INDICANDO: 
 
a) Persona jurídica nombre del representante legal de la empresa, indicando su R.U.C. 

Persona natural: apellidos y nombre completo, numero de RUC y copia de D.N.I. 
b) Domicilio, teléfono, facsímil o e-mail del solicitante. 
c) Nombre del equipo (transmisor, transceptor, aparato telefónico, central telefónica, etc.), Marca y 

Modelo. 
Servicio de telecomunicaciones en el cual desea utilizar los equipos (servicio telefónico, radiodifusión 
sonora, televisión, radiocomunicación privada, televisión por cable, de  valor añadido, buscapersonas, 
radioaficionados etc.). 

 
ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
i) Copia legible de la factura del proveedor indicando marca, modelo del equipo y la cantidad, y/o 

acta de reconocimiento de aduana y/o guía de embarque  
ii) Copia de Inscripción vigente del Registro de Casas Comerciales de Equipos y Aparatos de 

Telecomunicaciones (solo pare empresas que se dedican a la venta de equipos de 
Telecomunicaciones)  

iii) Copia o número de la Resolución de la autorización o concesión o registro de valor añadido. 
 
 
BASE LEGAL: 

� Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
020-2007-MTC 

� Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 644-2007-MTC/01 del 26/10/2007 

� R.D. N° 1581-2006-MTC/17 que aprueba la Directiva N° 005-2006-MTC/17 del 24/07/2006 
 

 
Para mayor información, diríjase al MTC: 
 
Dirección General de Concesiones en Comunicaciones 
Dirección: Jirón Zorritos 1203 - LIMA 1 
Teléfonos: 615-7800 anexos 1295, 1310, 1873 
Horario de Atención lunes a viernes de 8:45 a 16:30 
Sábado de 9:00 a 12:30 
en nuestro web site: http://www.mtc.gob.pe/ 


